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1º Concepto Federativo y Concepto Laboral de Deportista Profesional 
 
a. La irrelevancia de la calificación federativa.  
b. Definición de deportista profesional. 
c.Cuando se considera a un deportista como 

profesional. 
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a. La irrelevancia de la calificación federativa. 
�‡ Confusión/colisión entre normas Federativas y 

normas laborales. Diferentes conceptos de 
profesionalidad. 

�‡ Jurisprudencia mayoritaria: la calificación de 
aficionado o profesional de un deportista hecha por 
la Federación resulta irrelevante en el ámbito laboral 
(STCT 14-10-1983, STSJ Madrid de 22-10-2007 (AS 
2008, 31). 
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�‡ STSJ de Castilla-La Mancha de 12-7-2007 (AS 2008, 170): “la 
calificación de "aficionado" (amateur) o "profesional" de un 
jugador hecha por la federación u organismo competente, no 
es vinculante a efectos jurídicos para los tribunales, que 
pueden llegar a solución distinta, a la vista de las reales 
condiciones en que se practica el deporte”. 

Esfera 
Deportiva  

Esfera 
Laboral 
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b. Definición de deportista profesional. 
¾ Deportistas profesionales: quienes, en virtud de una relación 

establecida con carácter regular, se dediquen voluntariamente 
a la práctica del deporte por cuenta y dentro del ámbito de 
organización y dirección de un club o entidad deportiva a 
cambio de una retribución. 

¾ Excluidos: aquellas personas que se dediquen a la práctica del 
deporte dentro del ámbito de un club percibiendo de éste 
solamente la compensación de los gastos derivados de su 
práctica deportiva. 
 

 



C. Cuando se considera a un deportista como 
profesional. 

 La voluntariedad. 
 La dedicación a la "práctica del deporte", con lo que se excluye de la 

relación especial a quienes aún prestando servicios para las 
entidades deportivas, no lo hacen con "actividades deportivas" 
(personal de limpieza, servicios administrativos, de vigilancia, 
médicos...).   

 
Se considera que realizan prácticas deportivas a los efectos de esta definición: 
- Los entrenadores de clubes o entidades deportivos. 
- Los entrenadores al servicio de su respectiva federación. 

 
 



 
¾ Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS de 16 de julio de 1991 

(RJ 1991, 5996) considera que la definición contenida en el art. 1.2 del RD permite 
cuestionar que el entrenador se encuentre comprendido en dicha definición, 
desde el momento en el que su función “no es la de practicar deporte, sino la de 
adiestrar en técnicas y planteamientos a quienes lo practican”.  
 

¾  La jurisprudencia posterior ha venido considerando a los técnicos y entrenadores 
como deportistas profesionales. En ese sentido, las Sentencias de la Sala de lo 
Social del TS de 22-12- 1989 (RJ 9074), 14-2-1990 (RJ 1087), 28-5-1990 (RJ 4506), 
2-3-1994 (RJ 1720) y 5-12-1997 (RJ 9306). 
 

¾  Los distintos TSJ siguen mayoritariamente esta postura (STSJ Asturias 11-5-2001 
(AS 1285), STSJ País Vasco 2-11-2004 (AS 3798), y STSJ Cataluña 11-7-2005 (AS 
2479). 
 

1991 



 C) Cuando se considera a un deportista como profesional 
 
 Habitualidad o regularidad, excluyente de las actividades deportivas 

ocasionales o marginales, e incluso de las "aisladas para un empresario 
u organizador de espectáculos públicos" llevadas a cabo por un 
deportista profesional (art. 1.4 RD 1006/85).  

 
Por cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección = ajenidad y 

dependencia. De manera que su exigencia elimina del ámbito de la 
relación especial a las actividades deportivas realizadas con carácter 
autónomo. 
 



De un club o entidad deportiva: 
 
                      CLUBES DEPORTIVOS ELEMENTALES: Son asociaciones integradas por 

personas físicas, sin animo de lucro, constituidas específicamente para la 
directa participación de sus miembros en alguna actividad, competición o 
manifestación de carácter deportivo. Un Club Deportivo Elemental podrá 
acordar su transformación en Club Deportivo Básico 

 
                      CLUBES DEPORTIVOS BÁSICOS: Son asociaciones deportivas, sin 

ánimo de lucro, con personalidad jurídica, capacidad de obrar y patrimonio, 
organización y administración propios que se constituyen para la promoción, 
practica y participación de sus asociados en actividades deportivas y 
competiciones deportivas. En su constitución y normas básicas de 
funcionamiento se estará a lo dispuesto por la Ley 2/1994, de 29 de diciembre, 
del Deporte del Principado de Asturias. 

 
Se rigen por: 
�‡ Ley 2/1994 del Deporte del Principado de Asturias. 
�‡ Decreto 24/1998 de funcionamiento de los Clubes Deportivos y Agrupaciones del Principado. 
�‡ Sus propios Estatutos, Reglamentos  y por los estatutos de las Federaciones Deportivas en las que se inscriban. 

 
 



 

      SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA: Una sociedad anónima deportiva es un 
tipo especial de sociedad anónima, por lo que comparte la mayor parte de 
sus características: se trata de una sociedad de responsabilidad limitada, 
de carácter mercantil, y cuyos titulares lo son en virtud de una 
participación en el capital social a través de títulos o acciones.  

 
Se regirán a todos los efectos por lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
deportivo estatal. 

RETRIBUCION 
 

Lo que es consecuencia del carácter bilateral de la relación y onerosidad de 
las respectivas prestaciones; requisito que precisamente diferencia al 

deportista profesional frente al aficionado...".  
 
 



Jurisprudencia 
 CLUB DEPORTIVO COLONIA OFIGEVI  

Sentencia Tribunal Supremo 2/4/2009 

 Lo que realmente determina la profesionalidad -aparte de las restantes notas, 
sobre las que ni tan siquiera media debate- es la existencia de una retribución 
a cambio de los servicios prestados, pues la ausencia de salario determina la 
cualidad de deportista aficionado. 

 

 Y esto último porque en el caso objeto de debate se trata de un jugador de 
fútbol que percibía -por la prestación voluntaria de sus servicios deportivos en 
el ámbito directivo de la entidad demandada- una cantidad fija mensual [230 
euros] en concepto de lo que ni siquiera se llega a calificar como 
«compensación de gastos», sino como «honorarios» [recibos] y 
«emolumentos» [documento de cesión].   



2º Relaciones laborales de un club. 

¾Alta Dirección. 
 

¾  Personal técnico y deportivo (personal laboral y 
personal deportista profesional) 

 
¾  Personal de oficinas y de administración del club, 

limpieza, bar, etc. 
 



3º Retribución del personal del club o entidad 
deportiva. 

¾La retribución de los deportistas profesionales 
será la pactada en convenio colectivo o 
contrato individual, art 8 RD. 
 

¾Convivencia entre los contratos de trabajo 
laborales, contratos de trabajo deportistas 
profesionales diferentes convenios colectivos. 
 



Convenio Colectivo 
de Club o Entidad 

Convenio Colectivo 
de Sectorial: 
Provincial / 

Nacional 

Convenio Colectivo 
Sectoriales 

Empleados club 

Convenio 
Colectivo de 
Sectorial de 
Deportistas 

?¿ 

Directivo                                   Empleado Club                 Deportista 



 
a. Contratos de trabajo de deportistas profesionales. 
 
b. Contrato de trabajo deportistas de clubes y 

entidades deportivas sin convenio colectivo. 
 
c. Contrato de trabajo de personal no deportistas. 
 
d. Convenios Colectivos de club o entidad deportiva. 

 



a. Contratos de trabajo de deportistas profesionales. 
 

Existen disciplinas deportivas con convenios colectivos.  
 

�‡ Convenio Colectivo de Balonmano Profesional 2006-2010.  
�‡ Convenio Colectivo de Buceo Profesional y Medios Hiperbáricos 2009-2010.  
�‡ Convenio Colectivo para la actividad de Baloncesto Profesional de la Liga 

Femenina 2007-2009.  
�‡ Convenio Colectivo para la actividad del Baloncesto Profesional 2014-2017.  
�‡ Convenio Colectivo para la actividad del Ciclismo Profesional 2010-2012.  
�‡  Convenio Colectivo para la actividad del Fútbol Profesional 2014-2016 
�‡  Convenio Colectivo para la actividad del Fútbol Profesional de 2ª División B 

BOE 14/11/1989 
�‡  Convenio Colectivo para la actividad del Fútbol Sala 2004-2005 

 



b. Contrato de trabajo deportistas de clubes y 
entidades deportivas sin convenio colectivo. 

 
Nivel autonómico:  
 
¾ Convenio sectorial correspondiente Grupo de Deportes. Entrará en vigor a todos los efectos, el día 

1 de enero de 1999 y finalizará el 31 de diciembre del 2001. 
 
¾ Dudas sobre la vinculación de este convenio en clubes o entidades deportivas dado que en el 

ámbito de aplicación se refiere a "empresas". 
 

 
Nivel nacional:  
¾ Convenio Colectivo de Instalaciones Deportivas y Gimnasios 2014-2015 (11/07/2014).  
 
¾ Aplicación análoga del convenio de instalaciones deportivas y gimnasios: "El presente Convenio es 

de aplicación y regula las condiciones de trabajo de todas las empresas, cualquiera que sea la 
forma jurídica que adopten, que tengan por objeto o actividad económica la oferta y/o prestación 
de servicios relacionados con el ejercicio físico". 
 

 
 





c. Contrato de trabajo de personal no deportistas. 
Ámbito de aplicación: 

 
El presente Convenio Colectivo obliga a todas las Empresas del Principado de 
Asturias que estén en el ámbito de aplicación de la Reglamentación Nacional 

de Trabajo de Espectáculos, Agrupación de Deportes y que comprende los 
siguientes subgrupos: 

 
Federaciones deportivas del Principado de Asturias, Piscinas, Frontones, 
Boleras, Campos de Golf, Campos de Fútbol, Canódromos, Velódromos, 

Palacios de Deportes, Sociedades Polideportivas, Tenis, Tiro Pichón, 
Sociedades Hípicas, Empresas de Deporte de Aventura, Sociedades o 

Agrupaciones de Caza Deportiva, Gimnasios y empresas cuyo objeto sea la 
realización de actividades afines, auxiliares o conexas en instalaciones 

deportivas, etc. 
 

El Convenio afectará a todos los trabajadores, sea cual fuera su categoría profesional, que 
durante su vigencia, presten servicios bajo la dependencia y por cuenta de las 

Empresas citadas, sin más excepción que las previstas en la Ley. 
 



d. Convenios Colectivos de club o entidad 
deportiva. 

 
¾ Situaciones en las que a los deportistas profesionales del club no les 

sea de aplicación ningún convenio colectivo específico y, o…  
 

¾ No exista convenio sectorial o bien no se sientan vinculados a este. 
 
¾ Ámbito de aplicación: sería aplicable a todo el personal del club no 

solo a deportistas, evitando así la dispersión de normas en función 
de las diferentes actividades de la entidad. 
 

¾ Fases para la realización de un convenio colectivo propio 
 

Soluci—n a:  



Convenios Colectivos de “empresa” 
Clubes o Entidades Deportivas 
Convenio Colectivo Real Club Automóvil de España. 2009 
Convenio Colectivo Club Deportivo Juventud de Calahorra. 2008 
Club Deportivo Santa Aurelia, Sevilla, 2007. 
Club Polideportivo Encinar, Cáceres, 2004. 
 Convenio colectivo de la empresa Club Natación Santa Olaya, Asturias 2010 

  Sociedades Anónimas Deportivas 
 Agrupación Deportiva Rayo Vallecano, Sociedad Anónima Deportiva, 2002.
 Convenio Colectivo de Valencia Club de Futbol, 2013 
 Convenio Colectivo Real Madrid Club de Futbol, 2010. 
 Convenio Colectivo de Club Atlético de Madrid,  
 Otros 

 Convenio Colectivo de la Federación Castellano Manchega de Futbol, 1995. 
 Convenio Colectivo de la Federación de Castilla y León de Fútbol, 1994. 
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4. Plan de lucha contra empleo irregular en 
entidades deportivas  

 



Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
iniciará el 3 de noviembre 2014 inspecciones a 

todos los equipos y clubes 
 para sancionar a los que no den de alta a 

colaboradores, voluntarios o jugadores que 
reciban una remuneración periódica 

!"#$%&#'()que pueden oscilar desde  *+*),-.&()
")*/+01),-.&( )por trabajador no dado de 

alta (Entrenadores, monitores y jugadores). 
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Conclusiones del primer informe del Ministerio de 
Trabajo  

(julio 2014) 
 
 - Propuesta regularizar la relación laboral de los trabajadores de clubes y 

asociaciones deportivas sin ánimo de lucro mediante un contrato a tiempo 
parcial. (Algún tipo de reducción) RD 1006/1985 

 
 - Propuesta de que se difunda entre los distintos clubs deportivos la 

necesidad de que documenten adecuadamente que las cantidades que 
abonen como compensación de gastos necesarios para el desarrollo de 
actividades –y que no tengan el carácter de retribución- tienen realmente tal 
carácter. 

 
 - Acuerdo de voluntariado. 
 

 



Como diferenciar los conceptos de 
remuneración y los de compensación de gastos 
 
a) Compensación : 
Solo tienen naturaleza compensatoria las cantidades que no excedan de los gastos 
reales que el deportista tiene que soportar por la práctica de la actividad deportiva 
y recae sobre el club o la entidad deportiva la carga de la prueba de esta 
circunstancia. 
 
b) La calificación de las partes es indiferente. 
La calificación que otorguen las partes a las cantidades percibidas, ya sea 
compensación o retribución, no determina la naturaleza jurídica de las mismas, por 
lo que no es vinculante, ni para la administración, ni para los Tribunales. 
 
c) La periodicidad y uniformidad en el devengo de dichas cantidades puede ser un 
indicio de su naturaleza retributiva, frente a la irregularidad y variabilidad que son 
propias de las compensaciones por gastos. 
 



CATALUÑA 
 
9CN Sabadell: Más de un millón de euros. 
9CN Barcelona: 250.000 € 
9Club de Ajedrez  Llinars del Vallès, 18.000 €. 
9CF Santboiá (3ª División), 700.000 € 
9Centre d’Esports Sabadell FC, la Associació Esportiva Prat, el 
CE L’Hospitalet, CN Atlètic Barceloneta, Unió Esportiva Sant 
Andreu, 

PAÍS VASCO 

Colegio Corazonistas (Alava) : 
11.600 euros para regularizar la 
situación de los 53 monitores. 

GALICIA 

Racing de Ferrol, Pontevedra, As 
Pontes, Barbadás. 

Objetivos : Entrenadores, monitores, 
preparadores físicos u otro personal de estos 

clubs deportivos, ( Protección laboral en 
seguridad social) 



5. ACUERDO DE INCORPORACION DEL 
VOLUNTARIO A UN CLUB O ENTIDAD 

DEPORTIVA SIN ANIMO DE LUCRO 
 



TERMINOS DEL ACUERDO 

9Fines del club o la entidad 
9Conocimiento de la inexistencia de remuneración. 
9Determinación de las funciones a desarrollar. 
9Persona responsable “del proyecto” 
9Preaviso de 15 días en el caso de dimisión. 
9Comunicación de la extinción por parte del club del cese por 
escrito. 
9Obligación de suscripción de seguro de accidente y 
enfermedad. 
9Retribución por los gastos. 
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NOVEDADES DESTACABLES  

Obligación de los clubes 
de contar con un 

Registro de Altas y Bajas 
de personal voluntario 

Acreditación 
identificativa de los 

voluntarios 



#Gracias 


